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Auto No:                        Al 052 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  Olga Lucia Gaviria Rifaldo    
Demandado:  Ramón Nonato Arroyave.   
Radicado:  05266 31 03 003 2021 00103 01 
Asunto:  Revoca auto apelado.  

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 
Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante en contra del auto fechado el 

día seis (06) de septiembre del dos mil veintiuno (2021), proferido por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado, dentro del trámite del 

proceso Ejecutivo incoado por el apoderado judicial de la señora Olga Lucía 

Garavito Rifaldo, en contra del señor Ramón Nonato Arroyave, mediante el 

cual se denegó el mandamiento de pago pretendido por el demandante. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Correspondió al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín el 

conocimiento de la citada acción ejecutiva, en la que se solicitó que se 

librara mandamiento de pago en favor de la señora Gaviria Rifaldo y en 

contra del señor Arroyave Giraldo, bajo la existencia de una prueba 

extraprocesal -confesión-, en la que se confirmó que el demandado debe a 

la demandante la suma de ciento veintidós millones de pesos 

($122.000.000) con ocasión de la compra de unas acciones de la sociedad 

Ecociencia. 

 

Refiere, que el negocio causal se originó porque la 

demandante manifestó su intención de venta de sus acciones el día 13 de 

agosto del 2018 y días siguientes el señor Arroyave notificó la intención de 
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adquirirlas por un valor determinado, para lo cual 

realizó abonos a la obligación, quedando pendiente 

la cancelación de un saldo insoluto. 

 

                                        Ante la ausencia de título ejecutivo, elevó petición 

de prueba extraprocesal de interrogatorio de parte para obtener la confesión 

del supuesto deudor, lo que hizo la ahora demandante mediante apoderado 

judicial ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, 

diligencia que se realizó el 14 de enero y en la que se citó al demandando 

para que confesara la existencia de la deuda que se contrajo con ocasión 

de la venta de acciones. Diligencia que se llevó a cabo, y en la que el 

demandado “confesó adeudar la suma de ciento veintidós millones de pesos 

($122.000.000) desde el 13 de agosto de 2018, tal como consta en el oficio de 

aceptación de compra”. 

 

                             1.1  Previo a surtir la etapa preliminar de admisión, el 

Juez en auto del veintiuno (21) de abril del dos mil veintiuno (2021), 

inadmitió la demanda, para que el demandante aclarara entre otros 

requisitos: cuáles son los demás elementos de la obligación contraída, esto 

es, cuál fue el objeto de la venta, el precio pactado, el lugar acordado para 

el cumplimiento de la obligación a cargo de cada uno de los contratantes, el 

modo de cumplimiento -si las obligaciones eran puras y simples o sometidas 

a condición o plazo-, en todo caso, indicar la fecha de la exigibilidad y el 

momento de constitución en mora.  

 

                               1.2. Dentro del término oportuno el apoderado de la 

parte demandante precisó que la obligación por la cual reclama obedece a 

la suma de “Ciento Veintidós millones de pesos ($122.000.000) que se adeudan 

desde el día 30 de agosto del 2018, suma reconocida en el acta de fecha 14 de enero 

del 2021” y, frente a las circunstancias del cumplimiento confesó que: “el 

lugar de cumplimiento de la obligación era en la ciudad de Cartagena a través de un 

pago electrónico el día 30 de agosto del 2018 y ésta obligación no estaba sometida a 

ninguna condición”, para lo cual solicitó la orden de apremio en tal sentido.  
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2. Del auto impugnado. El 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado, en providencia del seis (06) de septiembre del año pasado, 

decidió negar el mandamiento de pago, bajo el argumento que una vez 

revisado el interrogatorio practicado dentro de la prueba extraprocesal, nada 

se indagó sobre si la obligación fue pactada bajo plazo o condición, 

implicando, en consecuencia, que no hay certeza respecto de los factores 

que determinan la obligación, pues no hay claridad en cuanto a su 

temporalidad.  

 

3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente el 

apoderado de la demandante interpuso recurso de apelación, reiterando 

argumentos símiles a los que en principio formuló en el escrito de 

inadmisión. 

 

Esbozados así los motivos de disenso de la parte 

demandante, los cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala, 

a decidir el recurso impetrado con fundamento en las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Sea lo primero indicar que el legislador, al codificar 

nuestro Código General del Proceso, tuvo en cuenta una serie de 

exigencias dirigidas a que no se generase un desgaste innecesario del 

aparato judicial, pretendiendo garantizar el éxito del proceso para que no se 

produzcan fallos inicuos, esto es, contrarios a la equidad y la justicia, ni que 

la presentación de la demanda per se, no defina la Litis que involucre la 

controversia.  

 

Es así que, si la demanda cumple con las exigencias 

establecidas en el estatuto procesal, habrá de ser admitida (o librarse 

mandamiento de pago si se trata de proceso ejecutivo), de lo contrario, 

tendrá que rechazarse, sin embargo, el mismo estatuto procesal contempla 

la figura de la inadmisión, oportunidad procesal en la que el juez indica al 

demandante las fallas que presenta la demanda, para que, en el término de 
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cinco (5) días, este subsane los defectos de que 

ella adolezca, defectos que han sido definidos 

taxativamente por el legislador y que, en todo caso, se 

encuentran establecidos en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

                                      2. Caso en concreto. Tomando como punto de 

apoyo lo referido en el acápite inmediatamente anterior, ciertamente resulta 

evidente el hecho de que el apoderado judicial de la señora Olga Lucia 

Gaviria Rifaldo aportó en debida forma el título a la demanda ejecutiva 

tendiente a la materialización o pago efectivo de las sumas adeudadas que 

fueron reconocidas en la confesión que realizó el demandado en la  prueba 

extraprocesal que se le practicó, siendo entonces, el punto toral sobre el 

que habrá de reposar el estudio del medio de impugnación planteado, 

determinar si en dicho documento adosado a la acción como base de 

recaudo ejecutivo cumple con las exigencias normativas, especialmente sí 

contiene una obligación clara, o si en contrariedad a ello, tal y como se 

concluyó por el juez de primer grado, no existe tal característica.  

 

2.1 Ahora bien, teniendo en cuenta que el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Medellín denegó el mandamiento de pago 

solicitado mediante auto del seis (06) de septiembre del (2021), y que el 

demandante interpuso el recurso de apelación, se tiene que, en lo atinente a 

la apelación de dicho auto, en primera medida, es procedente, toda vez que 

el Código General del Proceso en su artículo 321 consagra dentro de los 

autos apelables aquel que niegue total o parcialmente el mandamiento de 

pago y los que rechacen de plano las excepciones de mérito en el proceso 

ejecutivo, son susceptibles de apelación.  

 

2.2. Con relación a los requisitos que establece el 

Estatuto Procesal en su artículo 422 como indispensables para que se surta 

el proceso ejecutivo, se tiene la existencia de una obligación clara, expresa, 

que sea actualmente exigible y que, adicionalmente, provenga del deudor. 

En línea con lo anterior, es pasible vislumbrar que el título ejecutivo -prueba 

extraprocesal- exhibido por el apoderado de la demandante, derivado del 

incumplimiento del contrato de compraventa de acciones de la sociedad 
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Ecociencia, reúne a cabalidad todos los requisitos 

de que trata el referido artículo, pues, en puridad, 

contempla la fecha exacta de exigibilidad de la obligación que ya se 

cumplió, convirtiéndose la obligación en pura y simple, como pasamos a 

pormenorizarlo. 

 

                                        En el caso sub exanime, la accionante formuló 

demanda ejecutiva tendiente al cobro coercitivo de unas sumas dinerarias 

que surgieron con ocasión de la compraventa de unas acciones de la 

sociedad, para lo cual, en la diligencia del catorce (14) de enero del dos mil 

veintiuno (2021), previo agotamiento de los requisitos generales, de cara a 

la constitución de titulo ejecutivo se advierte que, el demandado acepta la 

existencia de la deuda por la suma de ciento veintidós millones 

($122.000.000) por concepto de venta de acciones, asimismo la fecha en 

que adeuda la obligación para lo cual el abogado le pregunta ¿manifiesta el 

señor declarante (…) que adeuda a la señora … la suma de ciento veintidós millones 

($122.000.000) desde el mes de agosto del año 2018? a lo que el declarante le 

indica: “si es cierto”.  

 

                                Como puede verse de la confesión descrita si bien no 

se desprende el día exacto en que se originó la obligación, en tanto sólo se 

limita a señalar el mes y año, lo cierto es que, cuando el plazo está 

plasmado en meses, el artículo 829 del Código de Comercio, suple este 

vacío estableciendo la fecha que debe tenerse en cuenta para fijar la 

exigibilidad de la obligación: “Cuando el plazo sea de meses o de años, su  

vencimiento tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes o año; sí éste no 

tiene tal fecha, expirará en el último día del respecto mes o año”, quiere decir ello, 

que el demandado acepta que adeuda a la demandante la suma de ciento 

veintidós millones ($122.000.000) desde el 31 de agosto del 2018, 

circunstancia que sin mayor elucubración permite concluir que nos 

encontramos ante un título que contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. En tanto, es evidente que la confesión que se 

acompañó con ocasión de la prueba extraprocesal, es un documento que 

reúne las características del título ejecutivo, por cuanto allí mismo se signó 

el débito de la obligación, su exigibilidad, el negocio causal y la afirmación 
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que proviene del deudor, por lo que el argumento 

principal empleado por el juez deviene 

descontextualizado, pues, es apenas lógico establecer que si las partes no 

determinaron los plazos en días, la norma mercantil expresamente regula 

las fechas de su causación, disposición que como se acotó el juez pasó por 

alto estudiar y, por el contrario, procedió a denegar el mandamiento, sin 

parar mientes en las disposiciones normativas que regulan la forma de 

interpretar los plazos de las obligaciones cuando no se han pactados en 

días ciertos.    

 

                                          Por todo lo anterior, se procederá a revocar la 

decisión adoptada mediante auto calendado el seis (06) de septiembre del 

dos mil veintiuno (2021), sin embargo, no se procederá por el Tribunal a 

librar el respectivo mandamiento de pago, como sería el caso, pues éste 

Magistrado desde siempre ha estimado que en casos como éstos, debe 

dejarse a que sea el mismo juez de conocimiento el que libre el respectivo 

mandamiento de pago en la forma que crea legal hacerlo, pero sin que 

pueda repetir los argumentos aquí esbozados que ya fueron superados por 

el Tribunal, para por esa vía evitar violación al principio de la doble 

instancia, ya que pueden surgir nuevas inquietudes, mismas que las partes 

tendrían el derecho de recurrir si fuere el caso. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto con fecha del el seis (06) 

de septiembre del dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se denegó el 

mandamiento de pago, sin embargo, no se procederá por el Tribunal a librar 

el respectivo mandamiento de pago, como sería el caso, pues este 

Magistrado desde siempre ha estimado que en casos como estos debe 

dejarse que sea el mismo juez del conocimiento el que libre el respectivo 

mandamiento de pago en la forma que crea legal hacerlo, pero sin que 

pueda ahora repetir los argumentos aquí esbozados que ya fueron 
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superados por el Tribunal, para por esa vía evitar 

violación al principio de la doble instancia, ya que 

pueden surgir nuevas inquietudes de inadmisión o de rechazo, mismas que 

las partes tendrían el derecho de recurrir si fuere el caso. 

 

SEGUNDO. Devolver el expediente al Juzgado de 

origen para que continúe con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


